
Capítulo 1 
Disposiciones Iniciales 

 
Artículo 1: Establecimiento de una Zona de Libre Comercio 
 

Las Partes de este Tratado, consistente con el Artículo XXIV del GATT 
de 1994 y el Artículo V del AGCS, establecen una zona de libre comercio. 
 
Artículo 2: Objetivos 
 
1.  Los objetivos de este Tratado son: 

 
(a) estimular la expansión y diversificación del comercio entre las 

Partes; 
 
(b) facilitar el comercio de mercancías y servicios; 
 
(c) establecer normas comprensibles que garanticen un ambiente 

regulado y transparente para el comercio de mercancías y 
servicios entre las Partes;  

 
(d) aumentar las oportunidades de inversión en los territorios de las 

Partes; 
 
(e) asegurar una adecuada y efectiva protección de los derechos de 

propiedad intelectual en los territorios de las Partes, tomando en 
consideración la situación económica y la necesidad social o 
cultural de cada Parte; así como promover la innovación 
tecnológica y la transferencia y diseminación de tecnología entre 
las Partes; 

 
(f) confirmar su compromiso con la promoción del comercio y 

reafirmar su aspiración de alcanzar un balance apropiado entre 
los componentes económicos, sociales y ambientales del 
desarrollo sostenible; 

 
(g) crear procedimientos efectivos para la implementación y 

aplicación de este Tratado, para su administración conjunta y 
para la solución de controversias; y 

 
(h) establecer un marco para mayor cooperación bilateral para 

ampliar y mejorar los beneficios de este Tratado. 
 
2.  Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este Tratado a la 



luz de sus objetivos establecidos en el párrafo 1 y también las interpretarán de 
conformidad con las normas consuetudinarias de interpretación del Derecho 
Internacional Público. 
 
Artículo 3: Relación con Otros Acuerdos Internacionales 
 
1.  Nada en este Tratado derogará los derechos y obligaciones existentes de 
una Parte bajo el Acuerdo sobre la OMC o cualquier otro acuerdo multilateral 
o bilateral del cual sea una parte. 
 
2.  En caso de cualquier inconsistencia entre este Tratado y cualquier otro 
acuerdo del cual las Partes sean parte, las Partes consultarán 
inmediatamente entre ellas con miras a encontrar una solución mutuamente 
satisfactoria de conformidad con las normas consuetudinarias de 
interpretación del Derecho Internacional Público. 
 
Artículo 4: Alcance de las Obligaciones  
 

Las Partes garantizarán que se adoptarán todas las medidas 
necesarias para dar efecto a las disposiciones de este Tratado en sus 
respectivos territorios. 
 


